
6.- Galas de Navidad y año nuevo y eventos espe-
ciales.

El personal afectado por la celebración de Galas
de Navidad y Fin de Año estará obligado a trabajar
los citados días y ampliar su jornada laboral, si fue-
ra necesario para el correcto desarrollo de las citadas
galas.

A esos efectos, el personal a que se refiere la dis-
posición adicional primera del vigente Convenio Co-
lectivo, que desarrolle su jornada el día 24 de di-
ciembre y que haya finalizado su jornada completa,
percibirá una compensación económica de 17,41 €
de 2010 por cada hora que realice después de las
22:00 horas.

Por lo que todos los horarios del día 24 de todos
los trabajadores deberán de ser modificados para que
finalicen a la hora mencionada.

Así mismo, el personal que participe en la Gala del
31 de diciembre (participación en el horario de de-
sarrollo de la misma, el cual se establecerá entre la
empresa y la Representación Legal de los Trabaja-
dores, antes del 20 de diciembre de cada año), per-
cibirá la cantidad de 139,22 € para el año 2010 se-
gún establece la disposición adicional segunda del
Convenio Provincial de Hostelería en concepto de
“Gala”.

Por otro lado, los trabajadores que amplíen su jor-
nada laboral (realice más de 8 horas) aparte de la

cuantía establecida como gala en el párrafo anterior,
percibirán 17,54 € por cada hora que amplíe su jor-
nada.

Los eventos especiales (bodas, comuniones, etc.)
se pactan las cuantías de 45 euros por 4 horas y 90
euros por 8 horas de prestación, la cual será siempre
de aceptación voluntaria, por parte de los trabajado-
res.

Las cuantías económicas establecidas en el pre-
sente apartado tendrán la revisión anual que esta-
blezca el Convenio Provincial de Hostelería.

7.- Compensación y absorción.

El presente Pacto Salarial sustituye y deroga no
sólo la obligatoriedad del reparto y distribución del
porcentaje de servicio y las normas para su distri-
bución, sino también de cualquier otro concepto eco-
nómico que, directa o indirectamente, se pactara por
tal sustitución en el Convenio Provincial de Hoste-
lería. 

Así las partes firman el presente Pacto Salarial que
será remitido a la Dirección Territorial de Trabajo de
Santa Cruz de Tenerife a efectos de su registro y pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife.

En La Caleta, Adeje, a 05 de abril de 2011.
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CONVENIO
11240 9301

Convenio: acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento
de Icod de los Vinos y su personal funcionario sobre
condiciones de trabajo, retribuciones y prestaciones
sociales.

Expediente: 38/13/0001/2011.
Fecha: 14.07.2011.
Asunto: resolución de inscripción y publicación.
Destinatario: Dulce María Pimentel Mesa.
Código de Convenio número 38100021132011.

Visto el texto del acuerdo entre el Ayuntamiento de
Icod de los Vinos y su personal funcionario sobre
condiciones de trabajo, retribuciones y prestaciones
sociales, presentado en esta Dirección General de
Trabajo, suscrito por la Mesa de Negociación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 38.6 de la
Ley 7/2007 de 12 de abril, por la que se aprueba el
Estatuto Básico del Empleado Público y Decreto
405/07, de 4 de diciembre (B.O.C. 14.12.2007).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Director General de Trabajo, Alberto Génova Gal-
ván.

“El acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento de Icod
de los Vinos y su personal funcionario sobre condi-
ciones de trabajo, retribuciones y prestaciones so-
ciales.

Capítulo I: Ámbito de aplicación, vigencia y firma
del acuerdo.

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en el presente acuerdo se-
rán de aplicación a todos los funcionarios/as -de ca-
rrera e interinos- que presten servicios en el Excmo.
Ayuntamiento de Icod de los Vinos, en la Gerencia
Municipal de Urbanismo y en sus Organismos Au-
tónomos, mientras respecto a estos últimos (Geren-

cia, Organismos Autónomos) no tenga sus propios
Órganos de representación.

Todos los artículos afectan directamente a todos
los funcionarios excepto en los casos donde exista
otro artículo específico y sobre la misma materia pa-
ra una determinada sección o personal.

Artículo 2.- Ámbito temporal.

1.- El presente acuerdo una vez firmado por las par-
tes negociadoras deberá ser sometido a su aproba-
ción en la siguiente sesión que celebre el Ayunta-
miento Pleno.

2.- El presente acuerdo entrará en vigor desde el
momento de su aprobación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

3.- Los efectos económicos del presente acuerdo
entrarán en vigor el 1 de enero de 2011.

4.- Tendrá plena vigencia prorrogándose automá-
ticamente en tanto en cuanto no sea denunciado.

En el caso de ser denunciado y durante el tiempo
que medie entre la fecha de la denuncia y la entrada
en vigor de los aspectos revisados en el nuevo acuer-
do, continuará vigente éste.

5.- Principio de norma más favorable.- Las mejo-
ras establecidas en cualesquiera disposiciones, cual-
quiera que sea su rango y todas aquellas situaciones
colectivas que, comparadas analíticamente y global-
mente sean superiores a la del presente acuerdo, se-
rán de aplicación conforme al principio de norma
más favorable y condiciones más beneficiosa para
los funcionarios.

Artículo 3.- Mesa General de Negociación. 

Para la aplicación de este artículo se estará a lo dis-
puesto en los arts. 34 al 38 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
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